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29187 RESOLUCION de 22 de octubre de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
 expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia y claustro de Santa 
Clara, Palma del Río (Córdoba).

Vista la. propuesta formulada por los Servicios Técnicos c°-
respondientes,

Esta. Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia y claustro 
de Santa Clara, en Palma del Río (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma del Río 
que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de. 22 de julio de 1958, todas las 
obras, que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto- correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que’ se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de octubre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

29188 RESOLUCION de 28 de octubre de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor del «Palacio de los Marqueses 
de Ayamonte», en Ayamonte (Huelva).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración do 
monumento histórico-artistico a favor del «Palacio de los Mar
queses de Ayamonte», en dicha localidad de la provincia de 
Huelva.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Ayamonte que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° de: Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras 
que hayan de rea izarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio,-no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación prev:a del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se-hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 28 de octubre de 1981.—El D,rector general, Javier 

Tusell Gómez.

29189 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri- 
co-artístico a favor del Hospital de la Misericordia, 
en Estella (Navarra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del Hospital de la Mise
ricordia, en Estella (Navarra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento, de Estella que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayó de 
1933 y 6 ° del Decreto de 22 de uiio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de noviembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

29190 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado dejar sin 
efecto el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del edificio del Ateneo 
Mercantil Valenciano, de Valencia.

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor del edificio del Ateneo Mercantil Va
lenciano, en Valencia, y visto el informe emitido por los Ser
vicios Técnicos correspondientes,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el arohivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

29191 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981. de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor del Pazo de Hombre, en la parro
quia de San Julián de Almeiras, en Alvedro, Ayun-  
tamiento de Culleredo (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondentes,

Esta Dirección General ha acordado.-

Primero.—Tener por incoado expediente do declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del Pazo de Hombre, en 
la parroquia de San Julián de Almeiras, en Alvedro, Ayunta
miento de Culleredo (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Culleredo que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»'.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell’Gómez.

29192 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor del Pazo de Labora, en la parro
quia de San Julián de Almeiras, en Alvedro, Ayun
tamiento de Culleredo (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del Pazo de Labora en la 
parroquia de San Julián de Almeiras, en Alvedro, Ayuntam’ento 
de Culleredo (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero .—Hacer saber al Ayuntamiento de Culleredo que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de Realizarse en el monumento cuya- declaración 6e 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique ©n el «Boletín 
Oficial del Estado». —

Lo que se hace público a los efectos ocortunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

29193 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se modifica el plazo para 
dar a conocer el fallo del Jurado calificador de 
los participantes en la convocatoria de los premios 
para trabajos sobre la Constitución.

Convocado mediante Resolución de la Dirección General de 
Juventud y Promoción Sociocultural de fecha 5 de octubre de 
1081 («Boletín Oficial d*l Estado» de 10 de octubre) concurso


